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Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), realiza la siguiente pregunta oral dirigida a la presidenta del Gobierno de Navarra para su contestación en Pleno:
A la vista de la resolución de la Directora de la Oficina Anticorrupción, en la que se certifica que el Departamento de Cohesión Territorial represalió al Secretario de la Mesa para la adjudicación de la duplicación de los túneles de Belate por denunciar lo ocurrido en dicha adjudicación, y más aún cuando el Director General de Obras Públicas dijera hace unos días en el Senado que con el traslado a la nave de Landaben éste “se lo iba a pasar mejor”, ¿tiene su Gobierno pensado activar las medidas disciplinarias o de responsabilidad que exige la Ley hacia quien ha promovido esta represalia?
Pamplona, a 16 de octubre de 2025
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